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Jefatura Agronómica

Un afio . .
Seis meses .
T r'es »

Un afio .
Seis meses
Tres »

. 80 pesetas
. 42 »?
.22 •

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1<50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que re’sponda del pago en esta capital

SERVICIO DE PLAGAS DEL 
.CAMPO

Campaña de primavera contra el 
escarabajo de la patata, plagas del 
arbolado frutal y del cultivo hor- 

' ticola
Ah igual que en anteriores años, 

volvemos pop estas mismas fechas 
a dar el toque de atención a los 
agricultores del gran peligro que 
para-sus cultivos representa la apa
rición, coincidiendo con la llegada 
de la primavera, de muchas enfer
medades parasitarias que constitu
yen verdaderas plagas del campo, 
por las mermas tan grandes de co
secha que causan.

Sobre todo en años como el pre
sente, de inviernos secos y no ex
tremados de temperatura, es de te
mer la aparición con gran intensi
dad de* las plagas causadas por in
sectos, por cuanto no ha habido 
prácticamente nevadas que ayuden 
a la destrucción de muchos insec
tos invernantes.

La experiencia de los pasados 
años nos aconseja insistir sobre al
gunas recomendaciones ya hechas 
para combatir las principales plagas 
del campo y, por otra parte, tenien

te establece la clasificación conteni
da en el apartado 13 de la Circular 
de este Servicio de fecha 10 de 
marzo 1949.

Octavo. Los preceptos conteni
dos en los apartados l.°, 2.°, 3.°, 
4.°, 5.° y 6.° de la presente Circular 
regirán a partir del día de su publi
cación en el «Boletíp Oficial del Es
tado», y lo establecido en él apar
tado 7.° de 'la misma no tendrá 
vigencia hasta pasados los treinta 
días consecutivos al cíe la fecha de 
la expresada publicación.

Madrid 7 de abril de 1949.=E1 
Jefe del Servicio, José María Bar- 
nola. Para superior conocimiento:

Excelentísimos Sres. Ministro de 
Agricultura, Ministro de Indus
tria y Comercio y Fiscal Superior 
de'Tasas.» ,
Lo que se hace público por me

dio tie este periódico oficial para' 
general conocimiento y efectos con
siguientes.

Bdrgos 16 de abril de 1949.
El Gobernador,

Alejandro .Rodríguez de Valcárcel

do en cuenta las directrices para 
este año marcadas porja Dirección 
General de Agricultura, esta Jefatu
ra Agronómica ha acordado señalar 
las siguientes normas:

1. a La ayuda que la Jefatura 
Agronómica ha prestado en años 
anteriores ¡parí combatir la plaga 
del escarabajo de la patata, conce
diendo pupos de insecticidas a pre
cio reducido.y prestando aparatos 
de pulverización, se extiende en el 
presente año a las plagas del arbola 
do frutal y plantas hortícolas e in
dustriales.

2. a Para combatir las enferme
dades que atacan al arbolado frutal, 
especialmente al, «arañuelo dél man
zano», que se extiende de forma 
alarmante por la zona frutera de 
esta provincia, esta Jefatura hará 
prestación gratuita de aparatos pul
verizadores de presión a los Ayun
tamientos y' Hermandades que Id 
soliciten, para hacer1 campañas co
lectivas contra las enfermedades 
antes citadas, pudiendo contar tam
bién con la ayuda del personal 
obrero especializado de esta Jefatu
ra Agronómica.

3. a Los insecticidas que reco
mendamos para cortibatir las plagas 
más frecuentes son;

a) Contra el escarabajo de la 
patata, las orugas de toda clase de 
mariposas, que atacan a, los fruta
les, el coquillo.y la piral de la vid y, 
en general, toda clase de insectos 
masticadores que roen las hojas, los 
insecticidas más eficaces son los ar- 
seniatos de plomo y de cal, así como 
también los llamados insecticidas 
de síntesis orgánica, aplicados to
dos ellos en pulverizaciones sobre 
las hojas a la dosis del 1 por 10,0.

b) Para combatir la pulguilla y 
chinche de la remolacha, pulguilla 
de la col, gusanos de la col, cuca y 
gusano verde de la alfalfa, son 
más eficaces 1 los tratamientos en 
polvo que los líquidos, dándolos 
con azufradores o fuelles y em- 
pleandq arsenito de cal de baja gra
duación o productos de síntesis or
gánica, teniendo aquí ventaja estos 
últimos productos porque matan 
no sólo por ingestión, como los ar- 
senicales, sino también por contac
to y, además, en el caso de plantas 
forrageras-y hortícolas, porque no 
envenenan las plantas y pueden uti
lizarse, incluso, a continuación de 
dar el tratamiento, sin ningún cui
dado. -

Circular

. En el «Boletín Oficial deíEstado», 
número 102, correspondiente al día 
12 del actual, aparece la siguiente 
Circular de los Ministerios de Agri- ‘ 
cultura y de Industria y Comercio, 
Serv cío de la Madera:

«Aparecida en el «Boletín Oficial 
del Estado» dél 18 de marzo próxi
mo pasadó la Circular número 11 
de este Servicio por la que, de con
formidad con lo dispuesto en la 
Orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura y de Industria y Co
mercio de 12 de noviembre de 19^8, 
se establecen los precios de venta 
para los aserradores y almacenistas 
de maderas, se hace necesario des
arrollar alguno délos preceptos con
tenidos en la misma, con el fin de 
que su aplicación resulte ló más 
acorde posible con las característi
cas y formas de venta del mercado 
maderero.

En su virtud, esta'Jefatura" dis
pone: ■

Primero. Se facilita a ¡os alma
cenistas de maderas para vender en 
«clase única», es decir, sin clasificar 
por calidades, aquellos pedidos de 
volumen superior a un metro cúbi
co en relación con los cuales el com 
prador no manifieste el deseo de 
adquirir madera clasificada. Como . 
consecuencia, queda sin efecto lo 
que en relación con la obligación 
de clasificar la totalidad de la ma
dera adquirida establece el aparta
do 10 de la Circular número 11 del 
Servicio de la Madera («Boletín Ofi
ciar del Estado» de 18 de marzo.de 

. 1949) y el apartado 16 de la misma 
Circular relativo a la obligación de 
apilar, al entrar la madera en alma
cén, y por separado, las piezas de 
las distintas clases y especies, rotu-

- lando cada pila según la especie y 
clase correspondiente.

Segundo. El almacenista queda 
obligado a vender'madera clasifica
da siempre que él comprador así lo 
exija. En este caso, y con el fin de 
garantizar al público la clase y pre
cio de la madera objeto de compra
venta y de que el Servició pueda 
inspeccionar en todo momento el 
exacto cumplimiento de lo* que, 
respecto a ambos extremos, clase y 
precio, establece la Circular número 
11 de este Servicio, el almacenista 
señalará en color rojo cada,una.di

có.i el número relativo a la clase 
que a cada una corresponda y con 
su marca q sello comercial.

Féretro.- Todos los preceptos 
que, respecto a la clasificación de 
maderas para la venta al público 
sobre almacén se contienen en la 
Circular número 11 de este Servi
cio, así como los que se establecen 
en los apartados precedentes,- se 
aplicarán exclusivamente a las ela
boraciones que, con arreglo a lo es
tablecido en la Ordén conjunta de 
los Ministerios de Agricultura y de 
Industria y Comercio de 12 de no
viembre de 1948,'se comprenden 
bajo las denominaciones de «tabla», 
«.ablón» y «viguetas y largueros».

Cuarto. Se autoriza a los alma
cenistas de maderas para percibir 
en las ventas al' público sobre alma
cén, aparte dé los recaígos á que se 
refieren los apartados 8.°, 9.°, 10 y
11 déla Circular número 11 de éste 
Servicio, los aumentos que parg las 
ventas de madera por aserradores 
establecen los apartados 4.° y 5° de 
la citada Circular número 11. Como 
consecuencia, y en lo afectado por
10 que acaba de , se en
tenderán modificados los apartados

establece.se

12 y 15 de la misma.
Quinto. Queda el almacenista 

qbligado a aplicar, en su caso, los 
descuentos que, para las piezas de 
madera asérrada cuya humedad sea 
superior ai 20 por 100/ establece el 
apartado 5.° de la Circular número
11 del Servicio de la Madera, de fe
cha 10 de marzo de 1949.

Sexto. A los efectos de éu venta 
al público sobre almacén sito en la 
provincia de Barcelona, se incluye 
11 madera de roble en él grupo 4.°de 
los que establece el cuadro número 
7 del apartado 8 ° de la Circular 
número 11 de este Servició. A los 
mismos efectos, se modifica el esta
do número 1 del citado aparta
do 8.°, separando la provincia de 
Lérida del grupo l.° e incluyéndola 
en. el grupo 4.° del mismo.

Séptimo. Todo almacenista de 
maderas vendrá obligado a tener a 
la vista del público, y eri lugar des
tacado y accesib'e de su almacén, 
un impreso que será facilitado por 
este Servicio, conteniendo la lista 
de precios de venta que, en la pro
vincia donde aquél radique, corres
pondan a, las maderás sujetas a tasa, 
así como tamban todas las reglas y 
condiciones ,con arreglo a las cuales I
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c) Para combatir los pulgones 
que atacan a los árboles frutales y 
causan verdaderos estragos en cul
tivos de leguminosas, como las ha
bas,- el tratamiento más adecuado 
es el jabón nicotinado al 1 por 100, 
dando el tratamiento pronto,, en 
cuanto aparezca algún pulgón sobre 
la planta.

4. a El cupo de productos insec
ticidas de cjue dispone esta Jefatu
ra, será facilitado a los Ayuntamien
tos, Hermandades de Labradores y 
agricultores que lo soliciten, a los 
siguientes precios, marcados por la 
Dirección General de Agricultura: 
Arseniato de plomo, en barricas, a 
8'85 pesetas un kilo; arseniato de 
cal, barricas, a 8'25 pesetas un kilo; 
arseniato de plomo en paquetes de 
las principales marcas, a 10 pesetas 
la unidad; productos de síntesis or
gánica, a 12 pesetas un kilo los de lá 
serie D. D. T. (Gesarol, INU, Zel- 
tia, etc.), y a 10 pesetas los de la 
serie 666 (Gelón, Cóndor, Gamadín, 
etc.); jabón nicotinado, a 20 pesetas 
kilogramo.

Las solicitudes individuales sólo 
se atenderán cuando vengan respal
dadas por ej informe del Ayunta
miento o de las Hermandades, di- 

e ciendo ser ciertos los datos de su
perficie y cultivo para lo que se 
pide el insecticida.

Los precios indicados como mar
cadamente inferiores a los del mer
cado, suponen úna concesión bene
ficiosa en concepto de ayuda de la 
Jefatura Agronómica.

5. a Siguen en vigor nuestras cir
culares dfe los años anteriores, en 
cuanto se refiere a Ijf vigilancia de 
los trabajos de extinción de la plaga 
del escarabajo.

6. a Como consejo final, decimos 
una vez más a los agricultores que 
los tratamientos deben ser genera
les, y ellos mismos, en interés de 
todos, no deben tolerar que haya 
alguno que no coopere para com
batir las  los cultivos, pues 
las parcelas no tratadas son un fo
co permanente de infección de las 
contiguas, en las que para mante
nerlas limpias tendrán que repetir 
tratamientos que de otra forma pu
dieran no ser necesarios.

plagas.de

Burgos 9 de abril dé 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

Providencias J-a iciales

Briviesca
Cédula de notificación

El Oficial habilitado del Juzgado 
Cdrriarcal de ciudad, esta en fun
ciones de Secretario,
Doy fe; Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca. a 8 de abril de 1949. Vistos 
por el Sr. D. Angel Tudanca Sáiz, 
Juez Comarcal de la misma, los pre
sentes autos de juicio de faltas se
guidos contra Florentino García 
Chacón, mayor de edad, natural de 
Valladolid, sin domicilio conocido, 
sobre blasfemias.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Florentino García Chacón, 
como autor de una falta de blasfe
mia, a la pena de .dos días de arresto 
y 251 pesetas de multa y al pago 
de las costas..

Para el caso de que fuera insol
vente y no satisfaciera la multa im
puesta se establece la responsabili
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dad personal subsidiaria de tres días 
de arresto.

Así por esta sentencia que se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo. =Angel Tudanca. — Rubri
cado.

Para que así conste y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a fin de que tenga lugar la noti
ficación de dicho denunciado, expi
do la presente en Briviesca a 11 de 
abril de 1949.=E1 Oficial habili
tado.

Juzgado Comarcal de Miran
da de Ebro.

D. Inocencio Santos Aceves, Secre
tario -del Juzgado Comarcal de 
esta ciudad.
Doy fé.—Que en el juicio ver

bal de faltas, seguido ante este Juz
gado con el número 73 de 1948, 
contra Antonio Amor Pérez Martí
nez y otro, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro a 6 de abril de 1949. 
Vistos por el Sr. D. José Ramón 
Alonso Ochóa, Juez’Comarcal de 
la misma, estos autos de juicio ver
bal de faltas sobre orden público, 
contra Antonio Amor Pérez, de 18 
años de edad, soltero, de residen
cia ignorada.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio Arrtor Pérez, en ig
norado paradero, a la pena de 50 
pesetas de multa, como responsa
ble en concepto de autor de una 
falta consumada contra el orden 
público, así como al pago de la mi
tad de las costas de este juicio. Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=JóSé Ramón Alonso.— 
Rubricado.

Publicación.—La precedente sen
tencia fué dada y publicada por el 
Sr. Juez Comarcal, en audiencia 
pública en el mismo día de su fe
cha, doy- fé.=Inocencio Santos.— 
Rubricado.

El encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia inserta, con
cuerda bien y fielmente con el orí 
ginal que obra en el juicio citado a 
la cabeza.

| Para que conste y sirva de notifi
cación a dicho denunciado, hoy en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Miranda de Ebro a 6 de 

i abril de 1949.=Inocenció Santos 
Aceves.=V.° B.°=E1 Juez Comar
cal, José Ramón Alonso.

Juzgado de Paz de la Merindad de 
Castilla la Vieja v

* Cédula de citación
En providencia de’este día, dicta

da por el Sr. Juez de Paz de este 
distrito, en los autos de juicio ver
bal de faltas que se .siguen en este 
Juzgado, contra D. Cecilio Martí
nez Pascua,- de 39 años de edad, 
casado, y vecino de Madrid, con 
domicilio en Méndez Alvaro (final), 
por daños en un automóvil, tiene 
acordado se cite al expresado de
nunciado Cecilio Martínez Pascua, 
para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
Cigüenza, a las cuatro y treinta,de la 
tarde del día 30 del actual mes de 
abril, a la celebración del juicio, 
previniéndole que debe comparecer 
con los medios de prueba de que 

intente valerse, bien apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado 
rebelde.

Y para que lo acordado tenga 
efecto y sirva de notificación en 
fofma al denunciado D. Cecilio 
Martínez Pascua, hoy. en ignorado 
paradero, libro la presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Merindad de Castilla la Vieja 9 de 
abril de 1949.—E1 Secretario, (ile
gible).

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Belbimbre.

Aprobadas por este Ayuntamien
to las ordenanzas municipales sobre 
consumo de bebidas, carnes, pesca
dos y aves, se encuentran expuestas 
al público, por espacio de quince 

Mías hábiles, durante los cuales pue
den ser examinadas y presentar las 
reclamaciones que estimen . opor
tunas.

Belbimbre 5 de abril de 1949,= 
El Alcalde, Cándido Hernándo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barrio de Muñó.
--------- -<* ■*■!! -----------------

Alcaldía de Villasandino.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial dél Catastro d^ 
este distrito puedan ocuparse en la 
formación de los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y edificios y solares que 
ha de servir de base a los reparti
mientos de la contribución por di
chos conceptos, para el año 1950, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y 
destro del plazo* de treinta días 
relaciones juradas de las fincas, con 
su cabida, calidad, linderos, y tér
mino donde radica, con documen
tos que acrediten la traslación y 

. pagos de derechos reales, reinte
gradas con timbre móvil de 25 cén
timos, siu cuyo requisito no serán 
admitidas.

Villasandino 9 de abril de 1949. 
—El Alcajde, José Luis Diez. ,

DIPUTACION PROVINCIAL. — SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Aranda de Duero.

Don Juan Camarero García, Recau
dador Auwiliar y Agente Ejecuti
vo de la expresada .zona,
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que sigo contra deudores 
a la Hacienda, por el concepto y 
presupuestos expresados, se ha dic
tado la siguiente

Providencia: No habiendo sido 
posible requerir de pago a los deu
dores que luego se relacionan, por 
tratarse de hacendados forasteros 
o de domicilio ignorado, procede 
emplazarles y, en su defecto, a sus 
herederos o causahabientes, me
diante edictos que se fijarán al pú
blico en la Casa Consistorial dé San 
Juan del Monte y se insertarán en 
el B. O. de la provincia para que, 
en el plazo de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción 
en el mencionado Boletín, compa
rezcan en" el expediente o señalen 
domicilio o represeñtantante, trans

curridos los cuales se dará cumpli
miento ál artículo 127 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948 y se procederá al embargo 
y venta de bienes en la forma dis
puesta en los artículos 80 y concor
dantes del mencionado cuerpo legal.

Los contribuyentes a' quienes 
afecta y las cantidades que cada 
uno adeuda por principal, son los 
expresadas en la siguiente relación:

DEUDORES QUE SE CITAN

San Juan del Monte.
Aurelio Ortega Teresa, 45'47 
Bartolomé Villagra Pérez, 26'66 
César Benito Martínez, 268'60 
Feliciano o Felicio
Carazo Arribas, 32'71
José Cuesta Romera, 28'57
Quiteria Peñalba García, 62'85

Y para su inserción eh el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, firmo el' 
presente en Aranda de Duero a'2 de 
abril de 1949.=E1 agénte, Juan Ca
marero García.

Attíincios Particulares
Alcaldía de Merindad de Valde- 

porres.
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones inserto en el B. O. de la pro
vincia, y al de las económico-admi
nistrativas dictadas por este Ayun
tamiento, 'y demás normas vigentes 
de la Dirección General de Montes, 
a las doce horas del día.11 del pró
ximo mes de mayo y en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, ten
drá lugar la tercera .subasta para el 
aprovechamiento de 474 hayas ma
derables, que cubican 881 metros 
y 500 metros cúbicos de leña de 
sus copas, bajo el tipo mínimo de 
223.128 pesetas y máximo 246.813.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, con asistencia de un funcio
nario del Distrito Forestal y del 
Sr. Notario, que dará fe del acto.

Los pliegos para'toma? parte en 
esta subasta se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento duran
te las horas de oficina.

' Merindad de Valdeporres 12 de 
abril de 1949.=E1 Alcaide.
------------------ lili

Caja de Ahorros del Círculo.—-Extravío.
Natividad Fernández Pinedo pide 

duplicado de su libreta número 
16335, con saldo de 2.418'67pesetas.

Plazo para oponerse 15 días.

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS.-—Casa tündada en 1872 
COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Cajg, de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . .2 °loanual 
En imposiciones a 6 meses 2’50°Io * 
En imposiciones a un año. 5 °l0 * 
En ele a la vista....... 1 °1<> 

■'* 2

F. URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ ROJA^ 

LAIN CALVOj8-TELÉFONOll311

plagas.de

